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"Quienes son capaces de renunciar a la libertad esencial a cambio de una pequeña 

seguridad transitoria, no son merecedores ni de la libertad ni de la seguridad" 

Benjamin Franklin. 

 

1. Seguridad 

Podemos definir la seguridad como la ausencia de peligros o riesgos, también se refiere a la 

confianza en algo o alguien. En materia de derechos Humanos, se enfoca a la seguridad 

ciudadana (seguridad pública), Naciones unidad en sus informes de seguridad dice “La 

seguridad ciudadana es una de las dimensiones de la seguridad humana y por lo  tanto  del  

desarrollo  humano  e  involucra  la  interrelación  de  múltiples  actores,  condiciones  y 

factores entre los cuales se cuentan la historia y la estructura del Estado y la sociedad; las 

políticas y programas  de  los  gobiernos;  la  vigencia  de  los  derechos  económicos, sociales,  

culturales; y  el escenario regional e internacional. La seguridad ciudadana se ve amenazada 

cuando el Estado no cumple con su función de brindar protección ante el crimen y la violencia 

social, lo cual interrumpe la relación básica entre gobernantes y gobernados”. 

Desde el punto de vista de los derechos humanos nos permitimos abordar la problemática 

de la criminalidad y la violencia y su impacto en la seguridad ciudadana mediante el 

fortalecimiento de la participación democrática y la implementación de políticas centradas 

en la protección de la persona humana, en lugar de aquellas que primordialmente buscan 

afianzar la seguridad del Estado o de determinado orden político.  Si bien el derecho 

internacional de los derechos humanos no define en forma expresa el derecho a la 

seguridad frente al delito o a la violencia interpersonal o social, cuya prevención  y  control  

es  el  objetivo  de  las  políticas sobre seguridad  ciudadana,  los  Estados se encuentran 

obligados por un plexo normativo que exige  la garantía de derechos particularmente 

afectados por conductas violentas o delictivas: el derecho a la vida; el derecho a la 

integridad física; el derecho a la libertad personal; el derecho a las garantías procesales y el 

derecho al uso pacífico de los bienes.    Las  obligaciones  de  los  Estados  miembros 

respecto  a  la seguridad  ciudadana  también comprometen  el  derecho  a  las  garantías  

procesales  y  a  la  protección  judicial;  el  derecho  a  la privacidad y a la protección de la 

honra y la dignidad; el derecho a la libertad de expresión; el derecho a la libertad de 

reunión y asociación; y el derecho a la participación en los asuntos de interés público.   

En un sentido amplio, la seguridad ciudadana también puede incorporar medidas de 

garantía de los derechos a la educación, la salud, la seguridad social y al trabajo, entre 

otros.     

En términos generales seguridad se define como "estado de bienestar que percibe y 

disfruta el ser humano". 


